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PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS POR EL AÑO 2022 

FERNANDO MORALES ENRÍQUEZ 

CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 
 

 

Quito, mayo de 2023 
 

 

EVIDENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA 

PLANIFICACIÓN DEL EVENTO DE DELIBERACIÓN 

 

 

1. APORTES CIUDADANOS PREVIO AL EVENTO DE DELIBERACIÓN 

PÚBLICA 

En cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, desde el 29 de marzo del presente año se ha solicitado a la comunidad el 

plantear los temas que sean de su interés para el evento de deliberación pública y su inclusión 

en el informe de rendición de cuentas. 

Con el propósito, se realizó la invitación a la comunidad a participar de esta fase, tal como 

se muestra a continuación: 

 

FACEBOOK 

Enlace: https://fb.watch/kql9JjKqkr/ 

 

https://fb.watch/kql9JjKqkr/
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INSTAGRAM 

 

Enlace: https://www.instagram.com/reel/CqY-nV3AxDS/?utm_source=ig_web_copy_link 

 

 
 

 

TWITTER 

Enlace: https://twitter.com/MoralesFer593/status/1641211468971495426?s=20 

 

 

https://www.instagram.com/reel/CqY-nV3AxDS/?utm_source=ig_web_copy_link
https://twitter.com/MoralesFer593/status/1641211468971495426?s=20
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2.  TEMAS RECEPTADOS DESDE LA COMUNIDAD PARA EL EVENTO DE 

DELIBERACIÓN PÚBLICA 

 

A partir de la publicación realizada en redes sociales se receptaron correos electrónicos desde 

la comunidad planteando temáticas para ser abordadas en la fase de deliberación pública, las 

respuestas emitidas a los pedidos ciudadanos fueron procesados en una matriz que formó 

parte del informe preliminar a fin de que se pueda evidenciar la gestión realizada. 

 

Cabe mencionar que varios de los temas referidos por la comunidad ya se encontraban 

contenidos en el informe preliminar, motivo por el cual se procedió a enfatizar las temáticas 

específicas conforme la solicitud de los remitentes de los correos electrónicos. 

 

En este sentido a continuación detallo los pedidos que han sido receptados en el correo 

electrónico fernando.morales@quito.gob.ec, con la respuesta emitida en cada caso. 

 
Remitente  Correo Tema Atención brindada 

 

 

 

 

Milton 

Albuja 

 

 

 

 

ma2105bg 

@mail.com 

 

Buenas tardes, quisiera 

saber qué actividades 

relevantes sobre ordenanzas 

para el comerciante 

autónomo ha impulsado o 

apoyado el Concejal 

Morales.  

Gracias por la respuesta 

 

La Comisión de Comercialización a 

desarrollado mesas trabajo para el 

tratamiento de la reforma de la 

normativa del trabajador y trabajadora 

autónoma del DMQ; en estas mesas han 

participado ciudadanos acreditados a la 

silla vacía. Adicionalmente se ha 

presentado como iniciativa conjunta 

con los Concejales Luis Reina y Luis 

Robles un proyecto de ordenanza que 

incluye los mandatos contenidos en la 

Ley de Defensa y Desarrollo del 

Trabajador Autónomo y del 

Comerciante Minorista con Registro 

Oficial del 16 de diciembre de 2022, 

este proyecto normativo ha sido 

calificado en el año 2023; y se 

encuentra en tratamiento dentro de la 

Comisión de Comercialización. 

Adicionalmente, la información relativa 

a las acciones desarrolladas por la 

Comisión de Comercialización del año 

2022, se encuentra descritas en el 

presente informe a partir de la pág. 24. 

 

 

 

 

 

Cristian 

Mera 

 

 

 

 

 

criuio17 

@gmail.com 

 

Buenas noches concejal.  

Fernando Morales.  

Soy de la Parroquia de 

Calderón, primeramente 

agradeciendo su trabajo por 

todo el sector, y segundo 

deseo saber un poco más 

sobre sus proyectos de 

ordenanza presentados, 

sobre todo aquellos 

relacionados con 

comerciantes autónomos.   

Juan 

Zanafria 

zanafriajuancarlos 

@gmail.com 

Señor Concejal, le saludo 

desde la Parroquia Rural de 

Puéllaro, para comentarle 

que desde hace años 

llevamos a cabo iniciativas 

comunitarias de economía 

popular y solidaria entre 

ellas producción orgánica, 

venta de vegetales y frutas, 

entre otros productos 

 

 

El acceso a una alimentación saludables 

es una de las principales limitaciones de 

las zonas más consolidadas del DMQ.; 

las prácticas de economía popular y 

solidaria, entre ellas las de agricultura 

urbana y agroecológica, constituyen una 

estrategia para mejorar las condiciones 

de vida de las personas y enfrentar la 

mailto:fernando.morales@quito.gob.ec
mailto:ma2105bg@mail.com
mailto:ma2105bg@mail.com
mailto:criuio17@gmail.com
mailto:criuio17@gmail.com
mailto:zanafriajuancarlos@gmail.com
mailto:zanafriajuancarlos@gmail.com
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naturales. 

Me gustaría saber cómo 

durante su gestión ha 

apoyado a este sector y 

cuáles serían sus 

sugerencias para fortalecer 

estas prácticas en las 

parroquias rurales. 

crisis climática, alimentaria, económica 

y social. En este contexto he propuesto 

dos iniciativas legislativas, la primera 

orientada a la promoción de la 

agricultura orgánica, disponiendo de 

espacios para la producción, y posterior 

comercialización de productos 

saludables, la segunda iniciativa refiere 

a la conformación del Consejo 

Agroalimentario del Distrito 

Metropolitano de Quito, como un ente de 

consulta, participación, coordinación y 

gobernanza ciudadana en temas 

agroalimentarios en el DMQ. 

Los dos temas han sido calificados 

favorablemente por la Secretaría del 

Concejo Metropolitano de Quito y en el 

caso de huertos urbanos se han solicitado 

los informes pertinentes para que 

posteriormente el proyecto sea puesto a 

tratamiento en Primer Debate en el 

Concejo Metropolitano de Quito. 

Dichos proyectos se encuentran 

señalados en la pág. 14 del presente 

informe. 

P.M. energiasolar7 

@gmail.com 

Estimado concejal Morales, 

 

En el evento de rendición de 

cuentas que va a realizar 

próximamente me gustaría 

que por favor informe sobre 

los avances en el proceso de 

aprobación de la ordenanza 

sobre huertos urbanos, y el 

consejo agroalimentario del 

DM de Quito. 

María 

Ordónez 

mariaelenaoh81 

@gmail.com 

Mi nombre es María Elena, 

inicialmente quiero 

comentarle que dentro de mi 

ejercicio profesional me 

desempeñé un tiempo como 

funcionaria del Municipio 

de Quito, y pude apreciar 

que en algunas áreas se 

vivía un mal clima laboral, 

generalmente causado por 

quienes dirigían los 

procesos.  

 

Existían muchos 

compañeros que no estaban 

desempeñándose con 

normalidad puesto que las 

condiciones existentes de 

trato no eran las adecuadas; 

así también conozco que 

durante estos años usted ha 

denunciado maltrato laboral 

en diferentes áreas, me 

gustaría conocer qué otros 

aspectos ha desarrollado 

con esta finalidad. 

Desde este despacho se han realizado 

diferentes acciones para poner de 

manifiesto de manera pública diferentes 

acusaciones de maltratos sufridos por 

las y los servidores municipales; 

consiente de que el talento humano 

municipal y su adecuado ambiente 

laboral genera beneficios personales y 

colectivos, he propuesto el proyecto de 

Ordenanza Metropolitana que incorpora 

en el Libro II del Código Municipal, el 

título (...), que establece el sistema de 

salud ocupacional y ambiente de trabajo 

del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, mismo que 

busca establecer prácticas laborales 

saludables y motiva la organización 

laboral en temas de salud ocupacional, 

implementando normativa nacional y 

adaptándola a la realidad del GAD. 

Dicho proyecto fue calificado 

favorablemente y conocido por la 

Comisión de Salud en la cual se 

encuentra en tratamiento, para ellos se 

han convocado a expertos en esta 

temática a fin de enriquecer la 

propuesta y generar una herramienta 

normativa que garantice sus derechos 

laborales y erradique las prácticas 

discriminatorias que vulneran el 

Henry 

Toaquiza 

henrytoaquiza 

@gmail.com 

Tomando en cuenta el 

hostigamiento laboral que 

viven los servidores 

mailto:energiasolar7@gmail.com
mailto:energiasolar7@gmail.com
mailto:mariaelenaoh81@gmail.com
mailto:mariaelenaoh81@gmail.com
mailto:henrytoaquiza@gmail.com
mailto:henrytoaquiza@gmail.com
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municipales de 

nombramiento permanente 

por parte de las diferentes 

autoridades, que acciones o 

que propuesta ha trabajado 

usted para erradicar el 

maltrato y/o acoso laboral?  

desempeño adecuado de las y los 

compañeros del Municipio de Quito en 

todas sus áreas. 

Dicho proyecto se encuentran señalados 

en la pág. 14 del presente informe. 

Rodrigo 

Villaroel 

krvp1995 

@gmail.com 

En calidad de ciudadano 

ecuatoriano y habitante del 

Distrito Metropolitano de 

Quito me permito hacer 

ejercicio de mi voz 

amparado en el Art.20 de la 

Constitución de la 

República del Ecuador para 

que se me permita conocer 

la acción de su gestión a los 

siguientes puntos: 

Cuál ha sido la gestión 

realizada para el 

fortalecimiento de las 

políticas públicas para el 

desarrollo económico y 

social de las parroquias 

rurales. 

Cuáles han sido las, y cómo 

se han desarrollado las 

acciones de fiscalización a 

las empresas municipales y 

la actuación del ejecutivo en 

la promulgación de políticas 

públicas. 

Cuál ha sido el 

acompañamiento y gestión 

realizada en la ejecución de 

los proyectos con la 

secretaría de planificación 

del Municipio para el 

desarrollo local. 

 

Cuáles han sido las acciones 

realizadas para el 

seguimiento y control y 

evaluación del plan 

metropolitano de desarrollo 

con su respectivo 

presupuesto, y a partir de 

esto cuál es la propuesta 

para consiguientes 

administraciones.  

La fiscalización de las acciones de 

ejecutivo es una de las atribuciones de 

las y los concejales metropolitanos, en 

este sentido he desarrollado acciones 

específicas para transparentar las 

acciones de las diferentes entidades 

municipales y principalmente aquellas 

que demandan la priorización e 

inversión de recursos públicos para la 

ejecución de obras que son necesarias 

para la comunidad. 

De igual forma he realizado el 

seguimiento para que se lleve a cabo la 

correcta ejecución de la planificación 

operativa anual de las diferentes 

dependencias, principalmente aquellas 

que realizan la ejecución de obras 

públicas en función de los planes de 

desarrollo parroquial y sectorial, a fin 

de que el proceso se cumpla conforme 

la normativa vigente y con el 

cronograma establecido. 

Todas las acciones de fiscalización, 

especificando el No. de documento, 

temática motivo de la solicitud de 

información y fecha de la misma se 

encuentran descritas a partir de la pág. 

45. 

Finalmente y para responder la última 

inquietud, la propuesta consiste en 

desarrollar algunas acciones de forma 

permanente, en primera instancia 

mantener el diálogo directo con la 

comunidad, conocer sus necesidades y 

priorizar de manera conjunta la 

inversión a realizarse en el territorio, 

fortalecer los mecanismos de 

participación ciudadana en las 

diferentes iniciativas legislativas, hacer 

a la ciudadanía copartícipe de la 

construcción de las políticas públicas en 

todos sus ámbitos, y principalmente 

desarrollar una gestión con 

transparencia, sin corrupción y con un 

equipo de profesionales dispuestos a 

trabajar con y para la comunidad, pues 

el servicio público es un compromiso 

que permite construir de manera 

mailto:krvp1995@gmail.com
mailto:krvp1995@gmail.com
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conjunta el futuro de la ciudad en la que 

las y los ciudadanos puedan vivir con 

seguridad, equidad e inclusión. 

Jessica 

Velastegui 

jesivelastegui 

@gmail.com 

Muchas gracias por 

informar que próximamente 

realizará su rendición de 

cuentas ante la ciudadanía. 

Para ese evento, mucho le 

agradeceré que se sirva 

informar cuántos proyectos 

de ordenanza ha realizado 

en este período de qué 

manera estas contribuyen a 

la ciudad. 

La construcción normativa ha sido una 

de las prioridades de mi gestión con 

Concejal, de esta manera durante el año 

2022 he propuesto 11 proyectos de 

ordenanza y cabe resaltar que durante 

toda mi gestión hasta la actualidad he 

presentado 30 proyectos de ordenanza, 

en ámbitos que requerían una especial 

atención por parte del legislativo, la 

información requerida de manera 

específica se encuentra descrita en la 

pág. 14; sin embargo dentro de los 

temas planteados resalto la normativa 

en participación ciudadana, salud 

ocupacional, prácticas de agricultura 

urbana y agroecológica, fortalecimiento 

del Encuentro de Culturas de Parroquias 

Rurales, nomenclaturas viales de la 

Parroquia Amaguaña, entre otras que 

han sido construidas de manera 

participativa y que incluyen aportes y 

sugerencias de diferentes actores 

sociales. 

 

 
Consulta #1. Sr. Henry Toaquiza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta #2. Sra. Jessica Velastegui 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jesivelastegui@gmail.com
mailto:jesivelastegui@gmail.com
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Consulta #3. Sr. Rodrigo Villaroel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta #4. Sr. Energía Solar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta #5. Sra. María Elena Ordoñez Haro 
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Consulta #6. Sr. Christian Mera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta #7. Sr. Juan Carlos Zanafria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3. Invitación al evento de Deliberación Pública 
 

 

 

 

 

3. INVITACIONES REALIZADAS A LA COMUNIDAD 

 

 

Una vez procesadas las sugerencias ciudadanas para su tratamiento en el informe de gestión 2022 

durante el evento de Deliberación Pública, se realizó la invitación a dicho evento, mismo que se 

realizó el sábado 29 de abril de 2023, en las instalaciones de la Cámara de Economía Popular y 

Solidaria de Pichincha ubicada en las Calles Rubio de Arévalo y Julio Zaldumbide. 
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La coordinación de actividades con la Cámara de Economía Popular y Solidaria de Pichincha, nace a 

partir del diálogo mantenido en el contexto de la construcción del Proyecto de Ordenanza sobre huerto 

urbanos y otras prácticas agroecológicas, motivo por el cual, resalto la labor desarrollada por dicha 

institución y agradezco la apertura para el desarrollo de dicho evento. 

 

A continuación se evidencian las invitaciones realizadas a través de redes sociales: 

 

 

FACEBOOK 

 

 

 

Enlace:  

 

 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02AkrbZUpkDs9VLKvLCgC4C1

W2t14za3ZFCx9m2uXbF96WoBUxwaszMVntGC6Z4gj2l&id=100039882262120&mi

bextid=Nif5oz 

 

 

 
 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02AkrbZUpkDs9VLKvLCgC4C1W2t14za3ZFCx9m2uXbF96WoBUxwaszMVntGC6Z4gj2l&id=100039882262120&mibextid=Nif5oz
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02AkrbZUpkDs9VLKvLCgC4C1W2t14za3ZFCx9m2uXbF96WoBUxwaszMVntGC6Z4gj2l&id=100039882262120&mibextid=Nif5oz
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02AkrbZUpkDs9VLKvLCgC4C1W2t14za3ZFCx9m2uXbF96WoBUxwaszMVntGC6Z4gj2l&id=100039882262120&mibextid=Nif5oz
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INSTAGRAM 

Enlace: https://www.instagram.com/p/Cq9bgiHrXM_/?utm_source=ig_web_copy_link 

 

 
 

 

 

 

TWITTER 

Enlace: https://twitter.com/MoralesFer593/status/1646341601155842048?s=20 

 

 

https://www.instagram.com/p/Cq9bgiHrXM_/?utm_source=ig_web_copy_link
https://twitter.com/MoralesFer593/status/1646341601155842048?s=20
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CORREO ELECTRÓNICO Y WHATSAPP 
 

Invitación No. 1 Henry Toaquiza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invitación No. 2 Jessica Velastegui 
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Invitación No. 3 Rodrigo Villaroel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invitación No. 4 Energía Solar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invitación No. 5  María Elena Ordoñez Haro 
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Invitación No. 6  Christian Mera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invitación No. 7 Juan Carlos Zanafria 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 

 

 

 

Invitación No. 8 Milton Albuja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invitación No. 9 Invitaciones varias (Mail)   
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Invitación No. 9 Invitaciones varias (WhatsApp) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 
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CONCEJAL FERNANDO MORALES 

 

AGENDA DEL EVENTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA 

 

 

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

08h00 Coordinación para instalación carpas y 

sillas internas 

Nicole Pazmiño 

08h30 Minga de siembra de plantas 

ornamentales en la calle Julio 

Zaldumbide 

Brenda Guerrero / Cristopher 

Velasco  

09h00 Instalación de feria de emprendimientos Norma Villavicencio / Byron Real  

10h00 Registro de asistencia Brenda Guerrero / Mayrita 

Gordillo 

10h10 Ubicación a los presentes Byron Real 

10h10 Bienvenida Maestro de ceremonia 

10h12 Informe de Rendición de Cuentas 

correspondiente al año 2022 

Concejal Fernando Morales 

10h35 Informe Final de Gestión Concejal Fernando Morales 

11h00 Intervención Ing. Lucía Calderón 

Presidenta de la Cámara de EPyS 

Lucía Calderón 

11h10 Trabajo en grupos, observaciones, 

preguntas, etc. 

Norma Villavicencio / todo el 

equipo 

11h30 Presentación de tarjetas Byron Real / Norma Villavicencio 

11h40 Respuesta a inquietudes ciudadanas Concejal Fernando Morales 

12h00 Cierre del evento Byron Real 

 

 

 

 

 

 

 


